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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Abogado, Notario Público, Titular 43ª
Notaría Santiago, Huérfanos 835, piso 18, certifica:- Por escritura fecha 16 de marzo de 2026,
ante mí, doña: ROMINA PAZ NARANJO CASANOVA, publicista, Run 13.366.153-0,
domiciliado en calle Compañía Nº1.789, Santiago; transformó sociedad CONSTRUCTORA
ROMINA PAZ NARANJO CASANOVA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, Rut:- 76.189.223-1, constituida con un capital de $5.000.000, con fecha 24 Enero
2012, ante el Notario de Santiago, don Alberto Eduardo Rojas López, e inscrita Registro
Comercio Santiago, a fjs. 6.459, Nº 4.568, año 2012, en una sociedad por acciones, siguientes
estipulaciones:- Nombre:- CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA AGUINAR SpA, que usará
inclusive en bancos nombre fantasía AGUINAR SpA.- Objeto:- El objeto de la sociedad será el
estudio y ejecución de todo tipo de obras y de proyectos de Ingeniería y Construcción, por cuenta
propia o ajena; la realización de trabajos de edificación de obras civiles, tales como casas,
edificios, caminos, puentes, represas, túneles, puertos aéreos o marítimos, ferrocarriles y otros; el
desarrollo de proyectos inmobiliarios; la compra, venta, enajenación y arriendo de bienes raíces o
muebles; la realización de loteos y obras de urbanización; la construcción, promoción y venta de
centros comerciales, locales, oficinas, estacionamientos, edificios y viviendas, acogidas o no a
sistemas de franquicias tributarias especiales o de subsidios habitacionales; y la implementación
y realización, en general, de todo tipo de proyectos y de obras de Ingeniería y Construcción, y
todo lo que se relacione, en la actualidad o en el futuro, con esta actividad, y cualquier otro
negocio que acordaren los socios.- Administración de la sociedad y uso razón social
corresponderá a doña ROMINA PAZ NARANJO CASANOVA, con amplias facultades
indicadas escritura.- Domicilio:- Santiago, sin perjuicio establecer agencias o sucursales otros
puntos del país o extranjero.- Duración:- Indefinida.- Capital:- $5.000.000, dividido en 500
acciones nominativas, todas de una misma serie, sin valor nominal.- Totalmente suscrito y
pagado en este acto.- Santiago, 31 de marzo de 2026.-
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